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1. OBJETIVOS 

El propósito de este trabajo se centra en servir como guía al joven profesional 
que inicia su vida laboral y a quien le es encargada la confección de Estados 
Contables de acuerdo a la normativa establecida por la Federación Argentina 
de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas, centrándonos 
específicamente en los papeles de trabajo que el joven profesional debe llevar 
de manera ordenada y responsable para que sirvan eficientemente a su tarea.  

Para identificar de mejor manera el punto que nos propusimos desarrollar a lo 
largo de este trabajo procedemos a efectuar algunas explicaciones:  

El joven profesional gracias a su titulo habilitante podrá desarrollar en un ente 
distintos roles, ya sea como asesor impositivo, como preparador de estados 
contables o como auditor; existiendo la posibilidad de que éstos sean 
cumplidos por él mismo, o por él y otros colegas. En este trabajo nos 
enfocaremos en la tarea de preparación de estados contables específicamente. 

A su vez, dicha tarea, implica llevar a cabo diversas etapas que concluyen en los 
Estados Contables; y están dadas por: la compilación de datos, el 
procesamiento de los mismos, su registración contable y, finalmente, la 
preparación de los Estados Contables. Nuestro trabajo estará centrado en la 
segunda etapa mencionada: El procesamiento de los datos referidos al ente 
(considerando el tipo, actividad y operaciones que desarrolla) en información 
útil y su exposición en papeles de trabajo.  

 

1.1. Objetivo General del Trabajo 

 
Teniendo en cuenta lo antes expuesto, buscamos con este trabajo brindar 
herramientas al joven profesional para que logre transformar los datos 
referidos al ente en información útil, la cual será nuestro respaldo al momento 
de  proceder a la  preparación de Estados Contables. Resaltar la importancia de 
una ordenada confección de nuestros papeles de trabajo; ya que son un 
elemento que nos permiten cubrir la responsabilidad profesional que nos fue 
otorgada por nuestro título habilitante respecto a la información obtenida. 

1.2. Objetivos Específicos del Trabajo 

 Orientar al joven profesional en la tarea de procesar los datos a 
partir de la documentación que fue proporcionada por el ente. 

 Servir de guía en cuanto a la manera de tratar la información 
procesada, para identificar los importes y datos más útiles de la 
misma para que sirvan al paso posterior a la preparación de los 
papeles de trabajo, la confección de los registros y  Estados 
Contables. 

 Facilitar modelos de papeles de trabajo. 
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2. MARCO TEORICO 
 

Nos valemos de las exigencias establecidas por las Resoluciones Técnicas e 
informes emitidos por la Federación Argentina de Consejos Profesionales en 
Ciencias Económicas y modelos de notas a los Estados Contables del Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas, en cuanto a la información que deben 
reflejar los Estados Contables, y de las cuales, por lo tanto, depende la 
preparación de los papeles de trabajo. 

3. DESARROLLO 
 

Este trabajo tendrá como punto de partida la documentación que el joven 
profesional previamente ha requerido al ente para comenzar con la tarea de 
preparación de sus Estados Contables y que a continuación enumeraremos 
desarrollando y especificando los datos que serán útiles para la misma. 
 
Es válido aclarar que no es objetivo de esta guía referirnos a qué documentos 
debemos solicitar  una vez que el ente ha contratado nuestro servicio profesional 
y, por este motivo, en la enumeración a la que nos referimos no se encontrará la 
totalidad de los datos que deberíamos recabar para satisfacer necesidades de 
información relativas a otro tipo de tareas que como jóvenes profesionales 
también podemos llevar a cabo en una empresa.  
 
A continuación se citará de manera enunciativa  la documentación referida al 
ente y se desarrollará en cada punto los datos e importes resultantes de éstos 
que servirán para la preparación de nuestros papeles de trabajo, y se proponen 
además modelos de los mismos. 
 

3.1. Libro IVA Ventas 
 

El libro IVA Ventas nos proporcionará toda la información referida a las 
Facturas, Notas de Debito y de Crédito, Gravadas o Exentas realizadas por el ente 
durante un periodo determinado con sus distintos clientes, con esta información 
se procederá a confeccionar un papel de trabajo con las ventas mensuales de las 
distintas actividades que el ente realiza, proporcionarán las bases imponibles 
usadas para la declaraciones de IVA e ingresos Brutos.  
 
En el caso de que el ente no cuente con un sistema de gestión, estos servirán 
para crear los asientos mensuales de Ventas. 
 
A continuación se presenta un modelo volcando la información de los mismos. 
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3.2. Libro IVA Compras 
 

El libro IVA Compras nos proporcionará toda la información referida a las 
Facturas, Notas de Debito y de Crédito, realizadas por el ente durante un periodo 
determinado con sus distintos proveedores, con esta información se procederá a 
confeccionar un papel de trabajo con las compras mensuales que el ente realiza, 
proporcionarán los  importes de Crédito Fiscal y de las Percepciones de los 
distintos impuestos  que nos realizaron durante un periodo determinado, 
importes que son usados para la declaraciones de IVA y de ingresos brutos. En el 
caso de que el ente no cuente con un sistema de gestión, estos servirán para 
confeccionar los asientos mensuales de Compras. 
 
A continuación se presenta un modelo volcando la información de los mismos. 
 

 
 
Cabe aclarar que tanto para el Libro IVA Ventas y el Libro IVA Compras es 
importante que los mismos vengan acompañados de los respectivos 
comprobantes, verificando así el importe de cada concepto a incluir en los 
papeles de trabajo. 

3.3. Facturas de Compras o Ventas de Bienes de Uso.  
 

Es muy importante identificar las facturas de compra y ventas de Bienes de Uso, 
las mismas nos proporcionarán datos como fecha de ingreso o egreso, tipo de 
bien y valor de origen. 

Esto nos permitirá armar un papel de trabajo especificando el valor de origen, el 
valor reexpresado (recordando que a partir del 01/07/2018 se establece el 
ajuste por inflación), sistema de amortización a emplear, vida útil estimada y 
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cualquier otro dato relevante para nuestra facilidad a la hora de volcar estos 
datos a los balances. 

También es importante conservar estos papeles de trabajo en el transcurso del 
tiempo facilitando así en los periodos siguientes establecer correctamente los 
valores de amortización de los distintos bienes, como también las altas y bajas 
realizadas en el ejercicio. 

A continuación se presenta un modelo volcando la información de los mismos. 

 

3.4. DDJJ y pagos de IVA.   
 

Para obtener la información de las Declaraciones Juradas de IVA es necesario 
que se nos brinde toda la información contenida en la DJ y no solo la que sale 
impresa  ya que la misma no es del todo descriptiva a la hora de obtener la 
información, se deben corroborar los datos de las ventas gravadas con las 
distintas alícuotas y ventas exentas, compras gravadas a las distintas alícuotas, 
importes tomados en relación al Decreto 814, entre otros. 

Cabe aclarar que si el ente fue cliente durante el periodo que se va a realizar el 
Balance para el cual estamos preparando los papeles de trabajo, esta 
información estará disponible en los papeles de trabajo de las liquidaciones de 
IVA mensual. 

También se debe obtener la información sobre los pagos de los mismos, en el 
caso del saldo de libre disponibilidad poder determinar si este se usó o no para 
compensar otros impuestos, controlando así que el mismo sea trasladado 
correctamente. 

A continuación se presenta un modelo volcando la información de los mismos. 
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3.5. DDJJ y  pagos de Ingresos Brutos 

Para obtener la información de las Declaraciones Juradas de Ingresos Brutos es 
necesario que nos brinden toda la información contenida en la DJ, corroborando 
así las presentaciones realizadas en el periodo, fecha de presentación de las 
mismas  y fechas de pago en el caso que las mismas tengan saldo a favor del 
fisco. 

Al igual que con las declaraciones juradas de IVA si el ente fue cliente durante el 
periodo que se va a realizar el Balance para el cual estamos preparando los 
papeles de trabajo, esta información estará disponible en los papeles de trabajo 
de las liquidaciones de IIBB mensuales. 

También se debe obtener la información sobre los pagos de los mismos, en el 
caso del saldo de libre disponibilidad poder determinar si este se uso o no para 
compensar otros impuestos, controlando así que el mismo sea trasladado 
correctamente. 

A continuación se presenta un modelo volcando la información de los mismos. 

 

3.6. Sueldos, Formularios 931 y pagos 
 

En materia laboral se debe obtener el registro de los sueldos, leyes sociales y 
gremios a pagar mensualmente, con estos registros se realizan los 
correspondientes F-931 mensuales. 

A continuación se presenta un modelo volcando la información de los mismos. 
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Se deben obtener los Formularios 931 y sus respectivos pagos realizados en el 
periodo; además es importante corroborar si existen rectificativas en el mismo. 

Si el ente fué cliente durante el periodo que se va a realizar el Balance para el 
cual estamos preparando los papeles de trabajo, esta información estará 
disponible en los papeles de trabajo de las liquidaciones de F931 mensuales. 

Con esta información se calcula y corrobora si el importe del Decreto 814 
coincide con el tomado como crédito fiscal en las declaraciones juradas de IVA, 
como así también se corrobora los importes de los aportes y las contribuciones 
calculados con los recibos de sueldos generados. 

A continuación se presenta un modelo volcando la información de los mismos. 

 

3.7. Extractos Bancarios. 
 

Los extractos bancarios mensuales correspondientes a las cuentas bancarias 
nos muestran la información referida a todos sus movimientos bancarios, entre 
otros pagos y cobros, como así también los gastos bancarios y los impuestos 
tales como Impuestos a los Débitos y Créditos, Impuesto a los Sellos, IVA, 
SIRCREB, entre otros . También se corroboran los pagos realizados a los 
distintos impuestos controlando así los importes devengados y pagados. 
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Es importante obtener los mismos, ya que por la cantidad de movimientos se 
realizan asientos mensuales reflejando los importes de cada unos de los 
conceptos correspondientes a los gastos e impuestos que dichos movimientos 
bancarios generan. Es conveniente transcribir los importes del Resumen 
Bancario a un papel de trabajo, de modo tal que se puedan agrupar los distintos 
conceptos antes nombrados.  

Es importante destacar  el caso del Impuesto de la Ley 25413 Débitos y Créditos 
Bancarios, ya que en el mismo puede ser tomado a cuenta de pago de Ganancias, 
dependiendo si el ente tiene o no el Certificado Mi PyME vigente durante el 
periodo es la alícuota a emplear. Por lo tanto esto debe ser reflejado en el papel 
de trabajo para tener en cuenta a la hora de las registraciones contables. 

A continuación se presenta un modelo volcando la información de los mismos. 

 

3.8. Retenciones y percepciones. 
 

Se debe relacionar la información con la registración contable, por un lado, y la 
registración de las declaraciones juradas a las que corresponden las retenciones 
y percepciones por otro, corroborando con los registros que se obtienen 
descargando los archivos a través de la página de AFIP, con el Cuit y la Clave 
Fiscal de ingreso del ente se accede a “Mis Retenciones” donde se pueden 
consultar retenciones y percepciones de IVA, Ganancias y del Sistema Único de 
Seguridad Social.  

A través de la página de Rentas en “Mis Retenciones y Percepciones” ingresando 
con el número de Inscripción en la Dirección General de Rentas y Clave de 
Usuario Registrado se podrán consultar las retenciones y percepciones 
relacionadas al Impuesto a los Ingresos Brutos y Adicional Lote Hogar. Al igual 
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que en la página de la AFIP descargando un archivo de Excel nos permite 
visualizar cada uno de los montos de las mismas y a que comprobante 
corresponde, corroborando los importes con los tomados en las declaraciones 
juradas de Ingresos Brutos y Lote Hogar declarados en el periodo.  

A continuación se presenta unos modelos volcando la información. 
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3.9. Planes de Facilidades de Pagos 
 

A los efectos de reflejar los datos de los planes de pago se deberá acceder a la 
información contenida en la página de cada organismo y obtener el detalle de 
obligaciones regularizadas y  del plan de pago con el que se podrá confeccionar 
un papel de trabajo. 

En este caso se toma como ejemplo el caso de un plan de Pago de Afip, entrando 
en el servicio “MIS FACILIDADES”. 

Debería identificarse la relación entre ésta información y la registración de los 
pagos que surge de la información de bancos. Debería además recalcarse que de 
ésta documentación se obtiene información para la registración contable de los 
intereses. 
 
A continuación se presentan modelos  armados volcando la información de los 
mismos. 

 

3.10. Impuesto a las Ganancias 
 

Por medio de la página de AFIP se pueden obtener las declaraciones juradas de 
periodos anteriores, obteniendo así los datos de los saldos a ingresar o a favor 
resultante de las mismas, permitiendo esto saber si existen saldos que deben ser 
trasladados al periodo en el cual estamos trabajando, como así también los 
comprobantes de pago de los anticipos y de impuestos determinados en el caso 
que corresponda. 
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El impuesto determinado del periodo resultara después de realizar todas las 
registraciones correspondientes. 

Es necesario mencionar también que se encuentra vigente el Ajuste por 
Inflación Impositivo, por ende se establecen ajustes a los saldos que debemos 
tener en cuenta a la hora a de presentar las declaración jurada del impuesto. 

A continuación se presentan modelos  armados volcando la información de los 
mismos. 
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3.11. Ajuste por inflación.  
 

Es importante  armar un papel de trabajo  para dejar constancia de la fecha de 
origen de las distintas partidas para llevar a cabo la anticuación de las mismas, 
esto permitirá realizar las registraciones contables o, en el caso de que se cuente 
con un sistema de gestión contable, corroborar el cálculo  de los montos de las 
partidas reexpresado. 

A continuación se presenta un modelo volcando la información. 

 

En el caso particular del Patrimonio Neto, es importante obtener los datos 
provenientes del libro de actas del ente, este nos brindará información sobre las 
decisiones tomadas por los órganos de administración. Por ejemplo: aprobación 
de Estados Contables, distribución de dividendos, decisiones sobre el destino 
del resultado del periodo (a constituir reserva legal, estatutaria, previsiones por 
despido, etc) y demás situaciones que deben ser tenidas en cuenta en nuestros 
papeles de trabajo para realizar las registraciones contables pertinentes. 
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3.12. Impuestos Diferidos 
 

En consecuencia del Ajuste por Inflación contable, algunos entes se encuentran 
obligados a calcular Impuestos diferidos; es conveniente para ello armar un 
papel de trabajo para determinar, en el caso que corresponda, el saldo de la 
cuenta Pasivos por impuesto diferido, ya que en los periodos siguientes se debe 
contemplar la amortización y realizar el cálculo nuevamente de los mismos. 

A continuación se presenta un modelo volcando la información. 

 

 

4. CONCLUSIONES 

 
En una primera aproximación sin dudas podríamos afirmar que el aspecto más 
relevante en la tarea de preparación de Estados Contables radica en los Estados 
Contables propiamente dichos; y por lo general nuestra formación universitaria 
también está centrada en este aspecto. En poder reflejar la situación económica, 
patrimonial y financiera del ente en orden a servir como información útil para 
los usuarios de los Estados  aplicando las normas contables profesionales 
emitidas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias 
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Económicas y con el objetivo de reflejar en la mayor medida de lo posible la 
realidad económica de cada transacción y hecho que en la empresa se produce.  

Pero, ¿Por qué sólo nos enfocamos en abordar correctamente la confección de 
los Estados Contables cuando es igual de importante, o hasta quizás más 
importante aún, procesar correctamente los datos que se nos proporcionan y 
que nosotros debemos transformar en información útil para los usuarios? 
¿Acaso no son los papeles de trabajo del joven profesional determinantes en la 
tarea de preparar correctamente los Estados Contables de un ente?  

Además, es importante dar relevancia al hecho de que nuestra responsabilidad 
como profesionales responde  a la información que sobre la empresa se nos ha 
provisto inicialmente al contratar nuestros servicios profesionales, que no es 
más que los datos que hemos procesado y ordenado conforme a nuestro criterio 
en nuestros propios papeles de trabajo. 

Este trabajo se ha desarrollado sobre éstas premisas. Con el objetivo de que el 
joven profesional sea consciente que su tarea en la confección de Estados 
Contables no inicia y termina con la entrega de los mismos a su cliente. Hay 
muchos pasos que previamente deben realizarse con la misma responsabilidad 
y organización con la que encaramos la confección de dichos Estados y uno de 
ellos, el paso previo a esta tarea, radica en la preparación de los papeles de 
trabajo.  

Papeles que, como ya se ha mencionado, son preparados por el joven 
profesional de acuerdo a su propio criterio, de manera que le sean útiles y le 
faciliten las tareas posteriores a realizar. Ya que si desde el inicio nuestro 
trabajo es encarado de manera ordenada y organizada, más sencilla será de 
abordar las tareas posteriores: la registración contable y la confección de los 
Estados Contables. 

4.1.  Recomendaciones: 

Nos parece importante resaltar primeramente, que este trabajo ha sido 
desarrollado con la finalidad de proponer al joven profesional una manera de 
confeccionar sus papeles de trabajo entre las múltiples y variadas maneras que 
existen.  

En segundo lugar, la existencia o no de un sistema contable también es un punto 
importante a considerar al momento de llevar a cabo la tarea en la que nos 
centramos en esta guía; ya que se da la posibilidad de que debamos corroborar 
la información volcada en nuestros papeles de trabajo con la información que  
nos suministra el sistema contable con el que trabajamos, si éste fuera el caso. 

Buscamos que el joven profesional, con apoyo de esta guía, pueda desarrollar su 
propio criterio en cuanto a la información que, de acuerdo al ente y sus 
características, resulta apropiada y útil para volcar en sus papeles de trabajo 
que lo acompañarán en la tarea de preparación de Estados Contables. 
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